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Guayaquil, 3 de Agosto de 2005 E) 

Sr. 20MS6 TES 

SAMUEL REYES PUGA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía BANDE S.A. celebrada el día de hoy, procedió a reelegirlo a Ud. 
PRESIDENTE de la misma, por el lapso de cinco años, con las atribuciones 

constantes en los Estatutos sociales de la misma. 

En el Ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

Los estatutos Sociales de la compañía Constan en la escritura publica otorgada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala el 31 de Octubre 

de 1.985, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
12 de noviembre de 1985. 

Mediante Escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. 
Eduardo Falquez Ayala el 20 de diciembre de 1993 la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de abril de 1994, se procedió al cambio de 
denominación y reforma de Estatutos de la Compañía Constructora Bande S. A. por 
BANDE S.A. l 
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SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

   
AB. CARLOS A. PUGA GORDON 

Acepto el Cargo de PRESIDENTE de la compañía BANDE S.A., para el cual he sido 
REELEGIDO siendo de nacionalidad ecuatoriana con cédula 4 090327974-3. 

Guayaquil, 3 de Agosto de 2005 

   SAMUEL REYES PUGA 
PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. CERTIFICO: Que con fecha veintiséis de Agosto 

del dos mil cinco, queda inscrito el Nombramiento de 

PRESIDENTE, de la Compañía BANDE S.A., a favor 

de SAMUEL REYES PUGA, a foja 87.489, Regístro 

Mercantil número 16.572 y anotada con fecha 

veintiséis de Agostedel dos mil cinco bajo el número 

31.503 Repertorio Eo Horas.- 
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     | DELEGADA 

ORDEN: 31503 
LEGAL: Lanner Cobeña 

AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Laura Ulloa 

REVISADO PQÉ: JO —— 

 


